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MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADORA DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi o la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20�2 por el cual, se da a 
conocer el e_nlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprola a mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el r sente para los fines 
a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons _ ación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud C. ingresada ante este Órgano Político Admini t ativo con fecha 17 
de octubre de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 096, donde solici a la valoración de 1 
árbol ubicado en de e ta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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Dictam2n 095 

l. 

11. 

En fecha 17 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P ervación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, _s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito rd realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

. . . . . 

Con fecha 17 de octubre de 2022, personal técnico operativo adscrito i I Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y e tiñcado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx c , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las a acterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don�ej se localiza, 

--------:e'." ll�o-:e�oJestricio apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental I Protección 
,,. A•v:."9 la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental _ a a el Distrito 

1 �ht::F�f"ederal\ NADF�00i-RNAT-2015, que establece íos Requisitos y Esr, cificaciones 
1 p-:r15¡j'lj,$llflicas que _deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cará9t r _Público _o \ ¡..;_L :�,•, 

0., 
,1'JjX��q\ A�tondad_es, y en ge�eral todos aquellos que re�hcen poda, derr b,, trasplante 

\cooR�1�:'.:;.��:�l:'.:SJ,;st1tui°1on de ª:boles aplicable a la Ciudad de México de canfor dad con la 
?,.. 11 _.,�1gwente descripción: 

Rec<?c,:•on. HO- Y'MQ..I\ \ 
Dío.i,1-1D� Z"i 1 Hoco -� ), Z ; -'I_¿?. 
Ca\!e Canzri&eSq�•c·z11s,.1tt�OJOnia Tolteca 

' etti-í-a:A1varó'"06régón C.P. 01150, Ciudad de Mé:<ico 
TELEFONO (55 52 76 67 DO Ext. 7501) 
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El presente oícternen e emite de acuerdo .. con mi 1eaJ sobar y·cntendecr 

I ;�mino ,-;> 
oi:car&:�a:--Zafra 

IDICTliMINAOOR TÉCNICO PE ARBOtADO 
URBANO OE ACUERDO ,A LA.NORMA AMB1ENTAI.. 

PARA E.L·OISTRITO FE.OEIML 1'/ADF,001,RNAT-20'1-5. 
No. 20) 

¡ ¡ 
i 

1 . ! 

Calle Canario osq, Calle 10, col ia Tolteca 
Alcaldía Áívaro Obreqón C.P. O 50, Ciudad <le México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 El 7501) 

Dictamen 096· Página214 
CIUDAD INNOVAD<WA Y DE 

DEl<f;CI I0S / NlnSTRA �ASA 



ALCALDÍA 11ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN Gj:i�ERAL DE 
SERVICIOS UFf�ANOS 
DIRECCIÓN D RESERVACIÓN Y 
CONSERVAC!; DEL MEDIO 
AMBIENTE � 

, ,� "022FZ3Pfs y¡!Jl--.:; ,,.. M�qon .:.rv� - q..__. r - ,� ... ,. .... __ ..,,, , 

ÁLVA�O, 
©BREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Archivo fotogr.i!leo t 

GOBIERNO DE L'A 
CIUDAD DE MÉXICO 

DlRECCION 

! DICTAMENTÉCNJCO DE ARBOLADO 
["SO:..iCITANTE.: 'rr _:__:_--,--=..-.,_,--.-----------.-,-¡-¡,j;-l;c;-,¡,;:;:¡;------, 
· l=ECHA: \ 1 17-10-2022 

Árbol 1 para d"Crríbo 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: FR 
uhdei; que se yergue en 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quef 'n sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la _Tierrf en el Distrito 
Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-R� -2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnica¡; ue deberán 
aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitu i · n de árboles, 
previo a la ejecución de los trabajos. 

Ca:ia Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldta Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
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11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej c tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art. u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di ito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en i ud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la irección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en· teria de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de octu e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le A 
acuerdo con su progja 
se yergue en 

ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
ación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los ta ajos deberán· realizarse con personal acreditado por la Secretarla del, Medio 
Ambiente de las Ciu d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vlas generales de co nicación, etc.). 

ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti r a en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le ap r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pt ección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I articulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT 

y Conservación del Medio Ambiente 

Calle Canario esq. Calle 10, col ia Tolteca 
Alcatdia Alvaro Obreqón C.P. O · 50, Ciudad de México 
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El pre-sente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conmrmídao OJn el Aa.Je!Uo del Gamite de Transparenaa por el que se 
dasiñca corno acceso restnnndo en la mOOalidad de mnfidenaal la íntormacícn publica que contiene datos personales y se autonza la creecion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H Alcaldía de Alvaro Obregin' 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 


